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ORDEN de 19 de mayo de 1987 por la que $e dispone
st cumpla en sus prOriOS términos la sentencia de la
Audienáa Territoria de Sevilla de 22 de eIIero de
1987. en el recwso conlencioso-adminis¡ralim ¡mer·
PJ.lesto p01 don Luis Esquillias Fedriani. sobre pruebas
de idoneidad para acceso III Cuerpo de Profesor
Tilular de Universidad.

14086

ORDEN de 19 de mayo de1987 por la que se dispone
le cumpla en sus propios th'minos la stntencia 4e la
Audiencia Territorial de Burgos de 17 de abTll de
1987. en recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Anuro Arasti Abaunza. sobre pruebas
de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

En el recurso COD1eDáoso-administr81ivo, interpuesto por don
Anuro Arasti Abaunza, contra resolución de este Departamento,
sobre pruebas de.jóoneidad,la Audiencia Territorial de Burgos, en

14087 ORDEN de 19 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propias Ihminos la sentencia de la
Audiencia Territorial de Sevilla de 3 de febrero de
1987, relativa al recllrso contencioso-administrativo
intnpuesto por don Martín Navarro Merino. sobre
prut11as de acceso a la eategona de Profesor titular de
Vniversidad.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don
Martín Navarro Merino, contra resolución de este Departamento,
sobre pruebas de acceso a la categoría de ProfeSOT titular de
Universidad, la Audiencia Territorial de Sevilla, en fecha 3 de
febrero de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interPuesto por el
Procurador don Angel Dlaz de la Serna y Aguilar en nombre y
representación de don Martín Navarro Merino contra los acuerdos
de la Secretaria de Estado para las Universidades e Investigación de
13 de junio de 1984, que desestimó el recnrso de alzada interpuesto
oontra el acuerdo de la Resolución de 30 de abril de igual año,
referentes a la exclusión de pruebas de acceso a la categoria de
Profesor titular de Universidad en la cual se halla comprendido el
recuneute, declaramos que dichos acuerdos sou ajustados a Dere
cho; sin costas.»

En su vinue!, este Ministerio ba dispu..to que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que dilo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director senera! de Enseñanza Superior.

En el recurso contencioso-administrativo. interpuesto por don
Luis Esquivias Fedriani, contra resolución de este Departamento,
sobre acceso al Cuerpo de Profesor "titular de Univen¡i<Iad. la
Audiencia Territorial de Sevi1Ja, en fecha 22 de enero de 1987. ha
dictado sentencia. cuyu fallo es del siguiente tenor literal.

«Fallamos: Declarar inadmisible en el teeurso int<rpuesto por el
Procurador don Manuel Murave Pérez en nombre de don Luis
E~uivias Fedriani, contra Resolución de la Secretaría de Estado de
Umven¡idades e Investigación de 11 de febrero de 1985 que al
resclver alzada contra acuerdo de 8 de julio de 1984 de la Comisión
que juzgó las pruebas 4e id~neidad para el acceso. a la categoría qe
Profesor titular de Umversidad del irea 83, «FISlca de la Matena
Condensad.., y recursos de reposición contra Resolución de la
misma Secretaria de Estado de 30 de agosto de 1984, que aceptó la
propuesta de la Comisión, decidió estimar parcialmente los recuro
SOS, por no haberse ampliado el presente recurso al nuevo acto
dictailo por la citada Comisión; sin costa..,.

En su virtud, eSte Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada: sentencia. en sus propios términos.

Lo ~e dilO a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1987.-P. D: (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Umversidades e Invesl1gaclOn,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

14088

se hizo referencia sobre una nueva Comisión calificadora, todo ello
sin que proceda hacer una especial condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio 'ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia. en sus propios té"minos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demis efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1987.-P. D: (Or.den de 27 de marzq.de

1982) el Secretario de Estado de UnIversIdades e Invesl1gllclOn,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director aeneral de EJUeñanza Superior.

14085 ORDEN de 19 de mayo de 1987 por la que Je dispone
Je cump/Q en sus propios lémlinos la senle1lcia de la
Audiencia Territorial dL LtJs Palmas de Gran Canana
de 25 de marzo de 1987, en el recurso COIIIencio~
administrativo interpueslo por doIla María del Pino
Rodríguez Cruz, sObre pruebas de idoneidad para
acceso al Cuerpo de ProJesores Titulares de Escueitls
Ultirmilarias.

En el recurso contencioso-administrativo, ~terpuesto por doda
Maria del Pino Rodrl¡uez Cruz, contra reooIuaón de este Departa
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Las
Palmas de Gran Canaria, en fecha 25 de marzo de 1987, ha dietado
sentencia, cuyo fallo es del si¡uiente tenor litenl:

«Fallamos: Primero.-Desestimar el recu~ contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Maria del Pino Rodrl¡uez Cruz
COntra la resulución de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación de 8 de febrero de 1985, por la que se excluyó a la
aetara del acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias en el área 3189 cTeoria e Historia de la Educación»,
así como contra el acto presunto consistente en la denepción tácita
del recurso de reposición interpuesto contra el mismo, por ajustarse
a Derecho los imPUJllados.

Segundo.-Desestlmar, en consecuencia, las restantes peticiones
de la demanda.

Tercero.-Sin condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispoeSkl que le cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y dem," efectos.
Madrid 19 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e lnvesti¡ación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

14084 ORDEN de 19 de mayo de 1987 por /Q que se dispone
se a4mpla en sus propios términos /Q .senlencia ae la
Audiencia Territorial de Valencia de 18 de marzo de
1987. en el recurso contenciostNJdministrativo inter
puesto por dolla Maria Cristina López Altschwager,
Sobre pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
PrqfesOl'es Titulares de Unnersidad.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña
Maria Cristina López A1tsehWllJl:r, contra resolución de este
Departamento sobre pruebas de Idoneidad, la Audiencia Territo
rial de vaIencia, en fecha 18 de marzo de 1987, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente leDor literal:

«Fallamos: Que desestimando el rec1!"!' c:ontenciooo-adminis
trativo int<rpuesto por doña Maria ~nstma López ~tsehwager
contra resolución de fecha 12 de lepl1embre de 1985, dictada por
la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación del
Ministerio de Educación y Ciencia, debemos declarar y declaramos
que dicho acto impugnado es conforme con el ~bo y, er;¡ su
consecuencia, decretamos no haber ¡lIiar a la anulaoón de dicho
acto ni a las declaraciones que se pretenden en la demanda, SI11
hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago de las costas
procesales.»

En Su virtud, este Ministeño ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 19 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el s'ecretano de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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fecha 7 de abril de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
sIguIente tenor literal:

«(Fallamos: En atenci~n a lo exp~esto,. esta Sala decide: Desesti·
mar el recuryo contenclOso-admlnlstraUvo interpuesto por don
Arturo Arastl Abaunza ,contra los actos administrativos que se
recogen en el encabezamIento de esta sentencia sin que haya lugar
a efectuar las declaraciones pretendidas por la'parte aetara. Todo
ello, sin hacer especial imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 19 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marz~ de

1982), el Secretano de Estado de Universidades e Investigación
Juan Manuel Rojo Alaminas. .
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

14089 ORDEN de 19 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de la
Audiencia Territorial de Sevilla de 3 de diciembre de
1986. en recurso contenciosa-administratillo inter
puesto por don Julio Moreno GonzáIez. sobre pruebas
de acceso al Cuerpo de Profesores TiluJares de Univer
sidad.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don
Julio Moreno González, contra resolución de este Depanamento,
sobre pruebas de acceso a Profesor titular de Universidad, la
Audiencia Territorial de Sevilla, en fecha 3 de diciembre de 1986,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el
Procurador don Angel Diaz de la Serna y Aguilar en nombre y
representación de don Julio Moreno González contra 105 acuerdos
de la ~ecr~taria de Estado para I.as !Jniversidades e Investigación de
27 de Jumo de 1984, que desesumo el recurso de alzada interpuesto
contra el acuerdo de la propia Secretaría de Estado, de 30 de abril
de igual año, referentes a la exclusión de pruebas de acceso a la
categoría de Profesor titular de Universidad en la cual se halla
comprendido el recurrente, declaramos que dichos acuerdos son
ajustados a Derecho; sin costas.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretarío de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

14090 ORDEN de 19 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de la
Audiencia Territorial de Sevilla de 31 de diciembre de
1986. en el recurso contenciosa-administrativo int~
puesto por don Juan Manuel Vega Vdzquez y otren
sobre pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo d;
Profesores Tltulares de Universidad.

En el recurso contencio~administrativo, interpuesto por don
Juan Manuel de la Vega Vázquez Yotros, contra resolución de este
I:?epartame~to, sobre pruebas de Idoneidad, la Audiencia Territo
nal de Sevllla, en fecha 31 de diciembre de 1986, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso lOterpuesto por ~OD Juan Manuel de la Vega
Vázque~, don Carlos Holgado Silva, don DiO$o i.A:dro Molina y
don Jose ~ana Rub!o R~bIO contra las resolucIones del Ministerio
de ~ducaclón y Cle":cla"'"<le 13 y 27 de junio de 1984 que
c<?n.mnaron la resolucl.ón del mIsmo Mmlsteno de 3D de abril de
dlcho año, en cuya virtud les fue denegada la admisión a las
~ruebas de ldonel,dad para el acceso a la categoría de Profesor
tItular de UDlversl(iad. Sm costas.»

, En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
CItada sentencIa, en sus propios ténninos.

Lo Q~e digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 19 de mayo de 1987.-P. D, (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretano de Estado de Universidades e Investigación
Juan Manuel Rojo Alaminas. '
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superíor.

14091 RESOLUCION de 18 d~ ma)lO de 1987, de la Direc
ezón general de PromocIón Educativa por la que se
ponen en funcionamiento extensiones del Instituto
Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD) y del
Centro Nacional de Educación Bdsica a Distancia
(CENEBAD) en wuias provincias.

Por el Decreto 2408/197S, de 9 de octubre, fue creado el
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia, con la tinaJidad
fundamental de llOder impartir por esta modalidad las enseñanzas
lDtegrantes del 1'lan de Estudios de Bachillerato Unificado y
Polivalente y el Curso de Orientación Universitaria previstos en la
Ley de General de Educación,

Por Real Decreto 54611979, de 20 de febrero, se creó el Centro
NaCl0":ai de Educación ~ica a Distancia, que tiene por finalidad
1D1partJr enseñanzas eqwva1entes a Educación General Básica para
~u1tos, en ré&i!"en de Educación a Distancia y enseñanzas a
~~C1l para niños en edad escolar que por causas debidamente
Justificadas no pueden estar normalmente escolarizados.
~pu~ de once años de actividad del Instituto Nacional de

Bachillerato a Distancia (lNBAD) y siete del Centro Nacional de
Educación Básica a Distancia (CENEBAD), ambos Centros han
llegado a un elevado número de alumnos que han encontrado en
ellos la vía por la que conseguir su promoetón personal y cultural
a tra~ de estos mveles educativos.

EspeciaJnente importante se ha mostrado la acción del INBAD
en Avila, ~n, Madrid Y Cantabria, del CENEBAD en La Rioja,
Navarra, 5:ona y ~ora, .10 que demanda para estas provinetasuna. aetuaetón ~SpeC1a1me;dia.nte la puesta en IiJncionamiento en las
capItales de dichas proV1l1C1llS de extensiones de las respectivas
sedes oentrales en Madrid, a cuyo casgo quedará, bl\io las direccio
nes del INBAD y CENEBAD, respectivamente, la consecución de
los objetivos siguientes:

1. Atender a un alumnado específico de estos Cenlrot, consti
tuido por adultos en general que, por razones personales, laborales
o de residencia, no puedan acudir diariamente a un Centro en
presencia.

. 2. Coordinar la acción docente y administrativa que puedan
ejercer en el ámbito que les corresponda dentro de la provincia o
Comumdad Autónoma.

3. Posibilitar la realización de estudios concernientes a la
problemática específica del alumnado adulto estudiante a distancia
en el nivel de Educación Básica, Bachillerato y Curso de Oríenta
ción Universitaria.

, En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto lo
s¡gwente:

Pri~ero.-Autorízar la organización y puesta en IiJncionamiento
en Avila, i.A:ón, Madrid y Santander (Cantabría) de una extensión
de la sede central del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia
(INBA») que, !X"! el apoyo instrumental de la correspondiente
Dirección ProvmciaJ, comenzarán a funcional el próximo curso
escolar 1987-8g.

Segundo.-Autorizar la organización y puesta en IiJncionamiento
en Logroño (La Ric:le Pamplona (Navarra), Soria y zamora de
una extensión de la central del Centro Nacional de Educación
Básica a Distancia (CENEBAD) que, con el apoyo instrumental de
la correspondiente Dirección Provincial comenzarán a IiJncionar el
próximo curso escolar 1987·88.

Tercero,-Cada extensión dependerá, a efectos acad6micoI Y
IiJncionales de la Subdireoción General de Educación Permanente
a través del Instituto Nacional de Bachillerato a Distaneiá
(INBAD) Y del Centro Nacional de Educación Básica a Distancia
(CENEBAD). respectiv!""ente, a cuyas directrrioea acomodará su
actuaelón y runaonanuento.

DeJilCnderán asimsismo, a todos los demás efectos, de las
Direcciones Provinciales correspondientes.

Cuano.-La Dirección Genetal de Promoción Educativa sub
vendrá los gastos de funcionamiento de las extensiones con CllI\lO
a las consignaciones presupuestarias correspondientes.

Quinto.-E1 personal docente de cada extensión será nombrado
en Comision de Servicios por la Dirección General de Personal y
Setv1ClOS, previa selección, mediante convocatoria pública de
concurso de mtritos entre Profesores de Educación General Básica
y Catedráticos o Agregados de Bachillerato.

Sexto.-Cada Dirección Provincial asignará a la extensión, para
el no,,!,aI desarrollo de su actividad, el personal no docente
necesano.

Madrid, 18 de marzo de 1987,-E1 Diroctor general, losé Segovía
Ptrez, "

Sres, Subdirector general de Educación Permanente, Diroctor del
INBAD, Director del CENEBAD y Directores provinciales del
Departamento en Avi\a, i.A:ón, Madrid, Cantabria, La Rioja,
Navarra, Saría y zamora.


